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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia:Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de Presidente del Consejo de Ministros ha presentado Don Eugenio Montero Ríos, y nombrando á dicho señor para el referido cargo.
(Presidencia del Consejo de Ministros:Reales decretos admitiendo la dimisión que de sus cargos lian presentado los Ministros del actual Gabinete.Otros nombrando: Ministro de Estado, á D. Pío Gullón; de Gracia y Justicia, á D. Joaquín López Puigcerver; de la Guerra, á D. Valeriano Weyler; de Marina, á D. Valeriano Weyler; de Hacienda, á D. José Echegaray; de la Gobernación, áD . Manuel García Prieto; de Instrucción pública, á D. Manuel Eguilior; y de Fomento, á D. Alvaro Figueroa y Torres.
Ministerio de la Guerra:Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.Otra aprobándola expedición de un certificado de servicios y un duplicado de certificado de soltería á favor del soldado Enrique lbáñez Cortés.
Ministerio de Hacienda:Real orden deelarando nnfi el tino m edio del e.amhio en

la segunda quincena de Octubre último ha sido el de 2848 por 100, correspondiendo una reducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:Real orden disponiendo que los Ayudantes nombrados por acuerdo de los Claustros de los Institutos se consideren equiparados á los Ayudantes en propiedad.
Ministerio de Fomento:Real^orden confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren.Otra referente á la forma en que se ha de dar la enseñanza agrícola á la clase de tropa del Ejército.Otra disponiendo se efectúe una convocatoria para cubrir cinco vacantes de la última categoría en el Cuerpo del Servicio Agronómico.
Administración central:

H a c ie n d a .  —Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer. 
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,— Subsecretaría.—-Nombramiento del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Derecho civil, vacante en la Universidad Central.Vacantes de plazas de Ayudantes en las Escuelas que se expresan.Declarando que la Real orden por la que se han anunciado

á concurso las Cátedras de Dibujo de los Tn Acetos de Huesea, y Mohón es la de 23 de Enero de 1901.
F o m e n t o .— Dirección general de Agricultura, Industria y ( Comercio.—Convocando á oposición entre Peritos agí ¡ m-is para provisión de vacantes de la ú ltima categoría en el Cuerpo de Ayudantes ¡leí Servicio Agronómico.Dirección general de Obras ¡medicas* — Solicitud de corro- dón de un tranvía por tracción animal de la estación cié Ve- riña á Abono (Oviedo).

A dm inistración de Justic ia :
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción Ve- Guerra.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a,ri. 15? V Código de Comercio.
Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.—LdAssicuratrL ce Italiana.
Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.— Oatos meteorológicos.

Parte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 51, 52. 53 y 54 de sentencias de la Sala de lo Contencioso administrativo, tomo IV del 

presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) j  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Presi

dente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Eugenio Montero Ríos, quedando altamente satisfecho 
de sus relevantes servicios y del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justic ia;
Jííafjiosi G onzález  de la  P e ñ a .

En atención á las especiales circunstancias que com 
curren en D. Eugenio Montero Ríos, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de Ministros.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos-• cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J osmíBIÍMí ©roaizáíez d© Isa. I ’ a íí» .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Estado Me ha presentado D. Felipo¡Sánchez 
Román, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado. |

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mü í 
novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
¡Eugenio Montero Hío§.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Joa
quín González de la Peña, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eagenio Montero ftios*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Gene
ral D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués de Teneri
fe; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de MiT 
nistro de Marina Me ha presentado D. Miguel Villa- 
nueva y Gómez, quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
£ngenio Montero R ios»

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. José Echega
ray y Eizaguirre, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñarlo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubr/j de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros, 
fl^ugenfto Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de .Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentarlo D. Manuel 
García Prieto, quedando muy satisfecho del celo, inte- 

i Vigencia., y lealtad con que lo ha dosempoñado.
[ Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minisfcfos,

Eugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes Me ha pre
sentado D. Andrés Mellado y Fernández, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEi Presidente del Consejo de Ministros,
E ugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Alvaro Figue
roa y Torres, Conde de Romanones; quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco, ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

Mutatero Míos»

En atención á las circunstancias que concu i’i. L/ij. c'ájL 
D. Pío Gullón é Iglesias, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mi?, 

novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero Ríos.

En atención á las circunstancias que concurre n en 
D. Joaquín López Puigcerver, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre *de mil 

novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros.
Eugenio Montero Ríos.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Valeriano Weyler y Nicolau, Mar
qués de Tenerife, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Cornejo de Ministros,
itíos»
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En atención á las circunstancias que concurren en el 

Teniente General D. Valeriano Weyler y Nicolau, Mar
qués de Tenerife, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Echegaray y Eizaguirre, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel García Prieto, Diputado á (Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

uovecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

IvéEgenio M o n t e r o  M ío s .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Eguilior y Llaguno, Conde de Albox, Sena- 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pública 
y Beihs Artes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
uovecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Min'stros,
E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s *

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s *

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Pío 
Riva Orbea, Teniente Coronel honorario, retirado, ve
cino de Zaragoza, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de aquella provincia, según resguardo núme
ro 89 de entrada y 2.175 de registro, expedido en 5 
de Febrero de 1903, para responder á la suerte que 
pudiera caber en el reemplazo á su hijo D. Jorge Riva 
Gómez, recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á 
la zona de Zaragoza;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las. cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1905.

WEYLER
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel 
Sánchez Asorey, vecino de Pontevedra, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 494, expedida en 23 de Junio 
de 1904, para redimirse del servicio militar activo como 
recluta por el cupo de Carbia en el reemplazo de 1902, 
perteneciente á la zona de la Coruña;

El Réy (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1905.

WEYLER
Sr. GehOral del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Julio Pedreiro Barreiro, vecino de Ferrol, provincia de 
la Coruña, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme - 
ro 197, expedida en 29 de Septiembre de 1904, para re
dimir del servicio militar activo al recluta del reempla
zo de dicho año José Pérez Toja, “perteneciente á la 
zona de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efeeíuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal,- según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a ñon* 
Madrid 27 de Octubre de 1905. WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del quinto Cuerpo de Ejército, en 5 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta y certificado de soltería del soldado que fue del 
regimiento Caballería de Hernán Cortés, Enrique Ibá- 
ñez Cortés, le ha sido expedido un certificado de servi
cios y un duplicado del referido certificado de soltería;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar Ja determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el Coronel D. Eduardo Góngora é Igea y 
por el Comandante mayor D. Cecilio Lafuente Deza á 
favor del citado individuo, hijo de Juan y de Dolores, 
natural de Berja (Almería).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1905. WEYLER
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 28*18 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la primera quincena, del mes de Noviembre 
próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1905. ECHEGARAYSr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los Ayu

dantes interinos del Instituto de San Isidro, nombra
dos con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 
de Noviembre de 1903, en solicitud de que se les con
ceda la categoría de Ayudantes establecida en el Real 
decreto de 13 de Marzo del mismo año, así como el in
forme favorable de la Dirección del Instituto en que 
sirven, en el que se hace notar con insistencia la con
veniencia de premiar de algún modo los servicios rea
les y efectivos prestados por los solicitantes con abso
luto desinterés, teniendo todos ellos los títulos acadé
micos correspondientes y habiendo sido todos nombra
dos en virtud de concurso por el Claustro del Insti
tuto; y

Considerando que las diferencias existentes entre 
unos y otros Ayudantes se reducen á que los firmantes 
fueron creados para un servicio determinado y nom
brados por los Claustros, mientras que los demás lo 
fueron para las diversas necesidades de la enseñanza y 
con nombramiento de la Sivperioridad:

Considerando que dentro de los artículos 12 y 17 del 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903 caben perfecta
mente los Ayudantes de/todas las clases, y entre ellos 
los solicitantes del Instituto de San Isidro;

S. M.;el REY(Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los Ayudantes que hayan sido nombrados por acuerdo 
de los Claustros en aquellos Institutos en que se hayan

establecido las clases de repaso y salas de estudio crea
das por el Real decreto de í> de Noviembre de 1903 para 
atender á estos servicios, se considerarán equiparados 
para todos los efectos á los Ayudante»? á que se refieren 
los artículos 12 y 17 del Real decreto de 13 de Marzo 
deí mismo año, siempre que acrediten haber prestado 
realmente los servicios á que fueron destinados y lle
ven un año en su desempeño, con informe favorable de 
los Claustros respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1905. MELLADOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á le Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el rebaso  con que el tren num. 15 llegó á Medina del 
Campo el día 23 de Enero de 1905, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 7 de Octubre de 1905 se dio cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 250 peseras impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Nor.te por el Gobernador de la provincia 
de Valladolid á ca usa del retraso con que llegó á Me
dina del Campo el tren núm. 15 de la línea Madrid 
Irún el día 23 de Enero de 1905; asunto remitido á in
forme del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 28 de Septiembre último.»

Según la denuncia del Jefe de la primera División 
de ferrocarriles, el mencionado retraso fué de treinta y 
cinco minutos, excediendo en catorce la tolerancia que 
corresponde á la sección Madrid á Medina, y se debió á 
la pérdida inicial de cuarenta y nueve minutos para co
rregir deficiencias de la máquina, y la de veintiocho 
minutos por esperar el cruce con el tren 2, ganándose 
después doce minutos en la marcha.

No encontrando justificado el Ingeniero Jefe citado 
el exceso de retraso, proponía se multase á la Compa
ñía en la cantidad de 250 pesetas.

Dice ésta en sus explicaciones que se notaron defi
ciencias en la máquina, que precisaba* corregir para 
que pudiera continuar prestando servicio, pero no ex
presa cuáles fueron esas deficiencias, y que el tiempo 
perdido para qruzar con el tren 2 está justificado, por 
que se debió dar á este tren la preferencia, y termina, 
en resumen, manifestando que no ha incurrido en res
ponsabilidad alguna.

La Comisión provincial, encontrando admisibles las 
disculpas de la Compañía, opinó que no procedía im
poner la multa; el Gobernador la impuso, sin embargo, 
y la interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que el retraso fué originado por 
deficiencias de la máquina, que la Compañía no de
muestra hubiera sido imposible evitar, y que la demo
ra por el cruzamiento no hubiera ocurrido de marchar 
á su hora el tren 15, razones por las que entiende no 
procede condonar la multa.

La Compañía, no sólo omite la demostración de que 
las deficiencias en la máquina constituyen un caso for* 
tuito, demostración sin la cual no se la puede conside
rar exenta de responsabilidad, sino que ni siquiera <üee 
en qué consistieron esas deficiencias.

Se parte, por lo tanto, de un retraso inicial injustifi
cado, que determinó otro, debido al cruzamiento con el;: 
tren 2, y este último indudablemente no habría tenido' 
lugar, como dice el Negociado, de no existir el pri
mero.

Ante estos hechos no cabe, pues, justificación algu
na del retraso final, que excede de la tolerancia, y en 
vista de ello la Sección acordó consultar á la Superio
ridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia ‘de Valladolid á causa 
del retraso con que llegó á Medina del Campo el . tren 
número 15 de la línea Madrid-Irún el día 23 de Ene
ro de 1905.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.) con e$ pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido ¡confirmar la multa de que s& 
trata.De Real orden lo digo á V. I. para su conocijaaieBto 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos año?;. 
Madrid 21 de Octubre de 1905. ROMANOyNES 
Sr. Director general de Obras públicas.
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Excmo. Sr.: Disponiéndose por la Real orden del Mi

nisterio del digno cargo de V. E. de 4 de Junio de 1904 
que durante los meses de Noviembre, Diciembre, Ene
ro y Febrero de cada año se dé la enseñanza agrícola á 
la clase de tropa, en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Real decreto de 4 de Marzo del año citado, enseñanza 
que se dará del modo más práctico posible, y deseando 
á la vez que pueda ser aprovechada en las mejores con
diciones por aquellos individuos á quienes más les in
terese;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer me di
rija á V. E. rogándole se sirva dar las órdenes oportu
nas á los Jefes militares de Madrid, Zaragoza, Falen
cia, Coruña, Barcelona y Valencia para que, puestos de 
acuerdo con los Directores de las Granjas-Institutos de 
Agricultura de las regiones agronómicas de Castilla la 
Nueva, Aragón y Rioja, Leonesa, Galicia y Asturias, 
Cataluña y Levante, y eligiendo aquellos individuos 
que sean labradores ó ganaderos á quienes puedan in
teresarles estos conocimientos, se realice la enseñanza 
en los meses citados, llevando á la tropa á dichos Cen
tros experimentales por grupos no muy numerosos, 
para el mejor aprovechamiento, buscándose el medio 
de especializar esta clase de estudios bajo un programa 
esencialmente práctico.

Asimismo ha dispuesto S. M. que, con objeto de que 
tengan una pequeña base teórica los soldados educan
dos, se remita á los Directores de las Granjas menciona
das el número de cartillas agrícolas que conceptúen 
precisas, bien de las últimamente premiadas, en aque
llas regiones en que lo fueron, ó la que con carácter ge
neral se publicó por este Ministerio por Real orden de 
12 de Julio de 1904, para las que no existe todavía pre
miada cartilla regional.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E* muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1905.

CONDE DE ROMANONES 
Sr. Ministro de la Guerra.

Ilm o. Sr.: Resultando en el Cuerpo del Servicio 
Agronómico seis vacantes de la última categoría: 

Resultando que por Real orden de esta fecha ha sido 
provista una de ellas en un Ayudante supernumerario 
de la misma categoría, que tiene pedida la vuelta al 
servicio activo:

Resultando que, con motivo de lo dispuesto por la 
Real orden anterior, han quedado reducidas á cinco: 

Visto el art. 5.° del reglamento orgánico del mismo 
Cuerpo, aprobado por Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1903, en el que se dispone que el ingreso en el refe
rido Cuerpo se verifique por la última cláse, mediante 
oposición, entre Peritos agrícolas con título oficial;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 
que se efectúe una convocatoria, teniendo en cuenta 
para ello que, según lo que establece el art* 7.® del 
mismo Real decreto, el número de aspirantes aproba
dos ha de ser igual al triple de vacantes existentes en 
el momento de anunciar la convocatoria, y que los 
opositores que no ocupen plaza desde luego ingresa
rán en el Cuerpo, á medida que ocurran nuevas vacan
tes, por el orden de preferencia en que el Tribunal los 
clasifique. Es asimismo la voluntad de S. M. que las; 
oposiciones se efectúen con arreglo al programa apro
bado por Real decreto de 6 de Abril de 1904, y publi
cado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 19 del mismo mes, y 
que en cuanto á la fecha para empezar los exámenes, 
nombramiento de Tribunal y local donde han de efec
tuarse, la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio dictará las disposiciones necesarias.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. X. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen eral del IPesoro publico  
Y Ordenación gen era l de P a g o s del Estado*

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en sner- 

te los 89 premios mayores de los 1.980 que corresponden á cada 
una de las do% series de billetes del sorteo celebrado en este, día.

ADMINISTRACIONES 
PREMIOS ; •.............. .■■■■ . . . .  i: «-■’

NUMEROS — 1<a 8eríe> 2.a serie.
P e se ta s . ___________

21.167 100.000 M a d r id .  Barcelona.
4.128 60.000 GaldáeaíO- Madrid.
4.210 20.000 Madrid. Madrid.

26.099 1.500 Murcia. Bilbao.

ADMINISTRACIONES
PREMIOS ___ ___________ ________________________ ____

NÚMEROS ' _
Pesetas. ^  serie* 2 a serie.

29.469 1.500 Logroño. Toledo.
11.993 1.500 Línea délaConc. Barcelona.
28.057 1.500 Yalencia. Barcelona.
9.856 1.500 Madrid. Yalencia.
9.336 1.500 Oviedo. Madrid.
8.072 1.500 Yillagarcía. Madrid.

23.267 1.500 Coruña. Inca.
16.281 1.500 Cal ella. Barcelona.
9.551 1.500 Bilbao. Madrid.

25.106 1.500 Avilés. Madrid.
14.410 1.500 León. Cádiz.
,28.372 1.500 Barcelona. Sevilla.
36.193 1.500 Soria. Soria.
26.145 1.500 Cartagena. Zaragoza.
18.738 1.500 Madrid. Madrid.
1.777 1.500 Madrid. Madrid.

35.972 1.500 Yalencia, Yalencia.
22.033 1.500 Linares. Madrid.
18.080 1.500 Reus. Zaragoza,
19.262 1.500 Yalencia Zaragoza.
21.959 1.500 Ayamonte. Madrid.
21.183 1.500 Córdoba. Madrid.
14.909 1.500 Zaragoza. Sevilla.
36.729 1.500 Zaragoza. Zaragoza.
14.766 1.500 Madrid. Málaga.

' 21.792 1.500 Barcelona. Madrid.
1.588 1.500 Sigüenza. Zaragoza.

33.034 1.500 Barcelona. Barcelona.
31.714 1.500 Torredembarra. Sevilla.
30.307 1.500 Barcelona. Madrid.
15.787 1.500 Madrid. Madrid.
11.693 1.500 Ciudad Real. Madrid.
36.373 1.500 Yalencia. Yalencia,
26.110 1.500 Murcia. Bilbao.
23.685 1.500 Cádiz. Cartagena.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrucción^ general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Dolores Ruiz Moreno, Soledad Boto Romero, Cesárea Gar
cía Cabrín, Encarnación Fraile Benito y Encarnación Leiras 
Piñeiro, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Noviembre de 1905.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á diez pesetas, distribuyén
dose 1.260.000 pesetas en 936 premios, de la manera si
guiente:

P rem ios. Pesetas.

1 ...........   de . . . . . . . . . . . . . . .  250.000
1 *-------   d e ........................   100.000
1    de . . . . . . . . . . . . . . .  60.000

18   . . d e  6.000............   108,000
810 ...................  . . . d e  8 0 0 . . . , .......... 648.000
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio p rim ero ... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio prim ero. .........................  6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del
premio segundo. . . ........... . ...............  5.000

2 ídem de 1.900 ídem id. para los del
premio tercero . ................. 3.800

936 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el número 18.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24- 
y des de el 26 al 100. _ ;

El sorteo se efectuará .en el local destinado al efecto, con; 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios^ de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
r e s  y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se; pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen 
establecidos.

Madrid 31 de Octubre de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento: de los 
interesados, y á los efectos de lo dispuesto en el reglamento 
de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que por Relal Orden dé 26 de los corrientes,1 préviá 
propuesta del Consejo de Instrucción pública, han sido nom
brados Presidente y Yocal, respectivamente, del Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra de Derecho Civil, vacante en la Uni

versidad Central, D. Gumersindo de Azcárate, Consejero de 
Instrucción pública, y D. Francisco Javier González de Cas- 
tejón, Académico de la Real de Ciencias Morales y Políticas; y

2.° Que desde el día de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  comenzará á contarse el plazo señala
do para recusaciones del Presidente y Yocal nombrados, caso 
de que fuesen considerados incompatibles.

Madrid 27 de Octubre de 1905.—E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela Elemental de Industrias y 

Bellas Artes de Valladolid una plaza de Ayudante Repetidor 
de la Sección Artística, dotada con la retribución anual de 
750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de proveerse 
en el segundo turno de concurso, ó sea entre Ayudantes me
ritorios de la misma Sección y Escuela, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Los aspirantes que se hallen en las condiciones expuestas, 
dirigirán sus instancias á este Ministerio en el im prorroga
ble término de treinta días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid 30 de octubre de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela Elemental de Industrias y 

Bellas Artes de Yalladolid una plaza de Ayudante Repeti
dor de la Sección Artística, dotada con la retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de pro
veerse por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este extremo con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

A las instancias acompañarán los documentos que acredi
ten la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
/ de las provincias yen  los tablones de anuncios de todos los 

establecimientos docentes dependientes de este Ministerio, 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
(jue así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Octubre de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela Elemental de Industrias y 

Bellas Artes de Yalladolid una plaza de Ayudante Repetidor 
de la Sección Técnica, dotada con la retribución anual de 750 
pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enero 
de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 de Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditando este extremo con certi
ficación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio en el improrrogable plazo de trein ta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

A las instancias acompañarán los documentos que acredi
ten la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todos los 
establecimientos docentes dependientes de este Ministerio, se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Octubre de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela El emental de Industrias y 

Bellas Artes de Yalladolid una plaza de Ayudante Repetidor 
de la Sección Técnica, dotada con la retribución anual de 750' 
pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enera 
de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de proveerse en 
el segundo turno de concurso, ó sea entre Ayudantes m eri
torios de la misma Sección y Escuela, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Los aspirantes que se hallen en las condiciones expuestas 
dirigirán sus instancias á este Ministerio en el término im
prorrogable de trein ta días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 30 de Octubre de 1905.=EÍ Subsecretario, Rosales,
r e c t i f i c a c i ó n

Citándose en la legislación con arreglo á la cual se lían 
anunciado á concurso por Real orden de 16 del actual las 
Cátedras de Dibujo de los Institutos de Huesca y Mahón la 
Real orden de 23 de Enero de este año, esta Subsecretaría h a  
resuelto declarar que dicha Real orden es de 23 de Enero 

: de 1904.
Madrid 28 de Octubre de 1905.—E1 Subsecretario, Rosales,,

■MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección g e neral de A gricu ltu ra, Industria. 

,y Comercio.
Personal de Agricultura.

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de fecha 
dé . ayer, esta Dirección general lia resuelto convocar a opo
sición, entredós Peritos agrícolas que .posean título oficial, 
para la provisión de las vacantes de la última categoría que 
en la actualidad existen en el Cuerpo de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico; debiendo empezar los exámenes el día 8 
de Enero del próximo año, con arreglo al programa aproba
do por Real decreto de 6 de Abril de 1904, y publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 del mismo mes, y ante un Tribu
nal que se nombrará en tiempo oportuno.

Los exámenes se verificarán en la Escuela especial de In 
genieros Agrónomos, y se previene que la cifra de aprobados 
con derecho á ocupar plaza no podra exceder en modo algu
no de 15, que es precisamente el triplo del número de las c in 
co vacantes existentes en esta-fecha.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes antes del 
día 1.° de Diciembre próximo en esta D irección'general, 
acompañando el título oficial de Perito agrícola ó copia no
tarial del mismo.

Madrid 28 de Octubre de 1905.=E1 Director general Da
niel López, ’

D irección  g e n era l de O b r a s  P u b l i c a s
Ferrocarriles.-Concesión y construcción.

: Yista la instancia, proyecto y resguardó' dé Constitución 
de fianza presentados por D. Calixto A lvargonzález Landeau, 
en nombre V representación de la Compañía de Tranvías de 
Gijón, solicitando la concesión de un tranvía por tracción 
animal de la estación de Yeriña á Abono., esta Dirección ge-
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neral a a resuelto que se anuncie en la Gaceta de Madeid y 
en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo la petición men
ciono la. para que puedan presentarse otras con objeto de me* 
i orar a, acompañadas de sus correspondientes proyectos y 
res^iiordos de constitución de ñanza, en el término de un 
mes, ontado desde que se publiquen dichos anuncios, con 
arrezo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley-de 
Ferio, carriles. , _ _

Madrid 21 de Octubre de 1905..=E1 Director general, F. Re-
Tuej°- ..........

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia
ALIAGA

D. Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción de la 
villa v partido de Aliaga. <

Per*' la -presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
proe jado Mariano Felipo Lafuente, vecino de Pitarque, cu
yas t'emás circunstancias y actual paradero se ignora, con el 
fin c-‘ que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta dé Madeid, com
pare ca en este Juzgado para responder de los cargos que le 
resmtan en causa que instruyo contra elynismo por el delito 
de h sienes; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere 
lu°*a a

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ag *ntes de la policía judicial procedan á la busca del indi- 
cacU sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en L cárcel de este partido, por estar decretada su prisión en 
la referida causa.

Dada en Aliaga á 18 de Octubre de 1905.=Lorenzo Gallar
do.=Por mandado de S. S., Adolfo Pascó. JO—10199 

ALCIRA
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai pro

cesado Antonio, alias el Chato de Benifavó, de cuarenta y 
cim o anos de edad, alto, moreno, cerrado de barba, afeitado, 
y vi de blusa y pantalón claros y alpargatas, ignorándose su 
naturaleza y vecindad, á fin de que dentro de diez días, á 
con ar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madeid, comparezca ante este Juzgado á res- 
pon ler de los cargos que le" resultan en el sumario que se 
inst cuye en este Juzgado sobre robo de dinero y efectos con
tra -1 mismo y otro; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica sera declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego alas Autoridades, así civiles como 
militares y de ia policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Alcira á 16 de Octubre de 1905.—Enrique Lassala. 
Por su mandado, Salustiano García. JO—10200

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, Juez interino de instrucción de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Aviles Domín

guez, hijo de José y Sebastiana, soltero, de veinticuatro 
años, natural de Casabermeja, y Juan Silva Olmedo, natural 
de Villanueva del Trabuco, hijo de Juan é Isabel, casado, am
bos vecinos de Villanueva de la Concepción, para que en el 
término de ocho días, contando desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madeid, compa
rezcan en la cárcel de Málaga, á disposición del Uustrísimo 
Sr. Presidente de dicha Audiencia, á virtud de la causa  ̂se
guida contra los mismos por disparo y lesiones; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el peí juicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca de los expresados procesados, y capturados que sean los 
pongan en dicha cárcel, á disposición del referido Tribunal.

Anfcequera 17 de Octubre de 1905.=Juan Chacón.—El Es
cribano, Ventura Rodríguez. JO — 10201

AOIZ
D. Joaquín María Aldaz Jaurrieta, Juez municipal letrado 

de 3?. villa de Aoiz, ejerciente las funciones de instrucción 
del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

A ios de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción. hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye causa por delito de hurto contra 
Bernardo^ Guembe Samonete, hijo de Lucas y de Petra, de 
treinta anos de edad, casado, labrador, natural y vecino de 
Gallipicuzo, en este partido, hoy en ignorado paradero, cu
yas señas son: estatura y cuerpo regulares, pelo negro, ojos 
garzos, color sano, nariz y boca regulares, barba poblada y 
afeitada; viste pantalón y blusa azules, faja negra, camisa de 
color, boina azul, y calza alpargata valenciana, y se ha acor
dado expedir esta requisitoria, como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), se ruega y encarga á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición ̂ de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

 ̂ Y para que se persone en el mismo á ampliar su indagato
ria y constituirse en prisión provisional, conforme se halla 
decretado, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madeid y 
Bob'íín oficial de la provincia; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley por su rebeldía.

Dada en Aoiz á 20 de Octubre de 1905.—Joaquín María Al
daz.=E1 actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J O -10202
ARACENA

D. Victorino Laguna humanal, Juez de instrucción de este 
partido.

 ̂Por la presente requisitoria cita y llama á José Ramos, ve
cino de Dos Hermanas, aficionado al toreo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, y á José Guerrero 
Castaño, alias Güerreritó, de veinticinco años, natural de 
\  illamartín, vecino de Araeena, casado y vendedor ambu
lante, con residencia en Sevilla, calle Gravina, núm. 14, para 
que en el término de quince días, contados desde su inser
ción en la Gaceta de Madeid, comparezcan ante este Juz
gado para indagarlos en causa que contra los mismos y ofcros 
instruyo por hurto de una cartera y 500 pesetas á Rafael 
Martín Romero, vecino de Galaroza, y respondan de los car
gos que les resultan.
_ A la vez excito el celo de todas las Autoridades civiles, mi

litares y agentes de policía judicial para que procedan á la

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente,-que se expide en méritos ele la 

causa criminal sobre hurto contra Francisca Campa Quer, 
de treinta y cuatro años de edad, hija de Gabriel y Luisa, 
soltera, natural de Derníus, partido de Higueras, sirviente, 
y cuyo actual paradero se ignora, cita, llama y emplaza á la 
misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
deid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo, 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. 6.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada Francisca Campa Quer.

Dada en Barcelona á 16 de Octubre de 1905.=Pedro Zamo- 
ra.=El Escribano, Luis Miguel. JO — 10210

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de 1a. presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto y estafas contra Serafín Figu.ero- 
la Isern, de unos diez y nueve años de edad, estatura muy 
alta, imberbe, labios gruesos, moreno, ojos azules, cabello, 
negro y rizado, ostentando algunos granos en el rostro, vis
tiendo traje de americana oscuro, y su aspecto es de jornale
ro del campo, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madeid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cantura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Serafín Figuerola lsern.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1905.=Pedro Zaino- 
ra.=El Escribano, Luis Miquel. JO — 10211

BERGA
D. Ramón Martí Llibert, Juez de instrucción de la ciudad 

de Berga y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Homet 

Ruiz, vecino que fué de Manresa y cuyo actual paradero y 
demás circustancias personales se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre 
sente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria en méritos de la causa que se le instruye 
por el delito de robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura y conducción del Miguel Homet Ruiz, si fuese habido, á 
la expresada cárcel, como como comprendido en el núm. 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Berga á 20 de Octubre de 1905.=Ramón Martí.=  
Por delegación de S. S., Licenciado Jesús Betés.

J O -19212
CADIZ

D. Antonio Cottay Barea, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Carrasco Rodríguez, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días., contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Gaceta de Madeid y Boletines 
oficiales de esta provincia y Granada, comparezca en este Juz
gado para que teriga lugar la práctica de diligencias en cau
sa que se le instvuve por el delito de contrabando; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio qoe hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene 
el número 69- 904.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada n Cádiz á 20 de Octubre de 1905.=Antonio Cotta,= 
Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Hijm de Francisco y Amparo, soltero, de veintiocbo años, 

natu ral de Motril, provincia de Granada, jornalero, vecino 
de I ja Línea, en la Calera, barraca del Cuco. JO—10213 

CALAMOCHA
D. Arturo Lorente y Lasio, Juez de instrucción de esta 

Villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

teo Gracia Cortés, alias Maturro, natural de Plenos, vecino 
de Báguena, de cincuenta años de edad, viudo, pastor, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á fin de citarle y emplazarle para ante la Audiencia 
provincial de Teruel; pues así lo tengo acordado en causa 
que contra él instruyo sobre hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Calamocha á 21 de Octubre de 1905.=Arturo Lo
rente.—Por mandado de S. S., Juan José Sebastián.

JO—10214
CARMONA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gó
mez López, alias Aguadillo, hijo de Juan y Teresa, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de veintidós anos 
de edad, de estatura y carnes regulares, pelo negro, ojos ne
gros, nariz afilada, cara redonda, color moreno, barba poca, 
sin señas particulares, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término fde 'diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de San 
Fernando, planta baja del convento de Madre de Dios, á res
ponder de los cargos que le resultan del sumario que contra 
el mismo y otros instruyo por hurto de melones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que en derecho proceda.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades _de la 
Nación la busca y captura del referido procesado^ y seajpues- 
to en su caso á disposición de este Juzgado, en las prisiones 
de esta ciudad.

Dada en Carmona á 14 de Octubre de 1905.=Francisco Ruiz 
de Rebolledo.=El actuario, Rafael López. JO—10215 

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales,. Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na-

busca, captura y remisión de dichos sujetos á la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Araeena á 19 de Octubre de 1905.=V. Laguna.= 
Luis Rodríguez Pérez. JO—10203

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama al vecino de Corteconcep- 
ción llamado Manuel, de veinticinco á veintiséis anos de 
edad, que cuando pequeño estuvo de ganadero en la finca lla
mada Llano Girón, para que en el término de quince días, 
contados desde que aparezca inserto en la Gaceta de Ma- 
deid, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyo por robo de efectos, 
en la noche del 16 de Septiembre último, en el casamonte de. 
dicha finca.

Dado en Araeena á 20 de Octubre de 1905.=V. Laguna.=  
Luis Rodríguez Pérez. JO—10204

ARCOS DE LA FRONTERA .
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de la caballe

ría cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la 
noche del 29 al 30 de Septiembre último, he acordado expe
dir la presente y otra de igual tenor, por las que ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de dicha caballería y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justificaran su legítima adquisición, po
niéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 19 de Octubre de 1905.= 
Enrique Rodríguez,=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

Señas.
Un mulo capón, de once años, D40 metros alzada, color 

mojino, hierro B muy confuso en la nalga izquierda y el <Ie 
la Compañía El Fénix Agrícola en la derecha, de la propie
dad de D. Juan Delgado Correa, vecino de Esposa.

J O - 10205

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, verificado el 
día 14 del actual al sitio Loma de la Zuela, de este término, 
he acordado expedir lapresentey otra &Q igual tenor, por las 
que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate de dicha caballería j  detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justificaran su legí
tima adquisición, poniéndolas caso de ser habidas á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 18 de Octubre de 1905.= 
Enrique Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

Señas.
Una yegua colorada, marca escasa, algo silleta, la cola 

cortada y este hierro SO, de la propiedad de Rafael García 
Flores, vecino de esta ciudad. JO—10206

BAENA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 

y militares y agentes de la policía judicial dispongan se pro
ceda á la busca de una burra con rastra, cuyas senas se ex
presarán á continuación, hurtada á Rafael Recio Villatoro, 
vecino de Castro del Río, en la noche del día 11 del actual, de 
la huerta llamada las animas, de este término, y caso de ser 
habida se pondrá á disposición de este Juzgado, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su 
legítima adquisición; encargando al mismo tiempo la busca 
y captura del autor ó autores del hecho, y siendo habidos 
se pondrán del mismo modo* en clase de detenidos, á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Baeza á 15 de Octubre de 1905.=Arcadio Ortega. 
El actuario, Montaner.

Señas de la barra.
Rucia oscura, cerrada* de regular alzada, con un espara

ván curado en el pie izquierdo, y un remiendo negro, y con 
rastra de una rucha de un mes, pelo castaño. JO—10207

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio San 

Gil Expósito, de cincuenta años de edad, hijo de padres des
conocidos, natural de Cervera del Río Alhama (Logroño), 
vecino de esta ciudad, carretero, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madeid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia 
contra el mismo dictada y cumplir la pena que le fuá im
puesta en méritos de la causa que se le siguió sobre lesione?,; 
apercibiéndole que de nq comparecer le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que procedan á la bus ca y 
captura del referido Eugenio San Gil Expósito, poniéiídolo 
en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1905.—Julia'Martí
nez.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

JO - -1.0208
BARCELONA-LONJA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la sagrada y 
militar Orden del Santo Sepulcro, Juez de insir ucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en ir .éritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco c<ar itra RosaCa- 
samitjana, de veinte años de edad, y cuyas sea as personales 
son: estatura regular, más bien baja; regord&ty-pelo castaño, 
ojos pardos, bien parecida; viste á lo artesanrbastante hu
milde; y su padre, Juan Casamitjana, amha s con domicilio 
en la calle de Salvá, núm. 18, piso primem., puerta primera, 
(Pueblo Seco), y cuyo actual paradero st.-a ignora, se cita, 
llama y emplaza á los mismos á fin de qw ¡ dentro del térmb 
no de diez días, á contar desde la inseréhón de esta requisi
toria en la Gaceta de Madeid, compar ezcan ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
dos de que si dejan de verificarlo les parará el juicio á que 
en derecho haya lugar y serán.declajwulos rebeldes. .

Al propio tiempo, en nombre de, M* el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Gr.), ruego, y encargo ::á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juagado de los referidos pro
cesados Juan y Rosa Casamitjana..

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1905.=J. Eduardo 
Tormo.=El Escribano, Éugppvo Sarmiento. JQ — 10209
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ción h igo  saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sum ario por delito de lu irto  contra 
Josefa llam ona Calabuig Cortés, de vein tiún  años de edad, 
hija.do francisco  y de María, soltera, sirv ien ta, na tu ra l y 
vecina de Mójente, con m orada en la calle de Bonaire, casa 
de su h ermano Francisco, y en la actualidad se ignora su p a
radero; y en v ir tu d  á c a r ta  orden de la Audiencia provincial 
de Murcia, procedente de dicho sum ario, he acordado expe
d ir  lti presente requisitoria, por laque, en nombre de S. M, el 
Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sada;- A utoridades y agentes se proceda á la  busca y cap tu ra  
de la  -referida sujeta, poniéndola en su caso, con las seguri 
dador. convenientes, á disposición de la Audiencia provincial 
de M ; •da, en las cárceles de aquella capital.

Y para que Se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargo - que le resultan  en d icha causa, se le concede el té r 
m ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de Valencia y M ur- 
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibida que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á ley 
por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 20 de Octubre de 1905.=Eduardo 
Chala A “ E1 actuario , Manuel Bel da. JO—10216

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de ten ta tiva  de robo Antonio Molina 
Celsióiu hijo de Antonio y Francisca, casado con Dolores 
Luque, de tre in ta  y cuatro años, n a tu ra l y vecino de Villa- 
nueve del Rosario, pastor, cuyo ac tua l paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebehkq parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo  á la ley.

A b, vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como a las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, 1 mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Da‘.. a en Colmenar á 14 de O ctubre de 1905.=Francisco 
G uéri‘c \'o .= P or su mandado, Antonio A ndarias y Molina.

J O - 10217
CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Siva, Juez de instrucción de esta 
ciudad.
g Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma  - 
d r il*  y Boletín oficial de esta provincia y en el de la de An^- 
dú jar, ai procesado Sixto Rodríguez, n a tu ra l de Mármolejo, 
y cuyas circunstancias se ignoian , para que dentro de di
cho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado en la calle 
deG óngora, sin núm ero, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en sum ario que contra el mismo instruyo  por esta
fa de una bicicleta;bajo apercibim iento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo presenten en este Juzgado.

D a d a  en Córdoba á 20 de Octubre de 1905.=Aléjandro Ro
dríguez y S ilva.=E1 Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO —10218
CUEVAS

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado F ran 
cisco Sintas Valero, de estos vecinos, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar des
de l a  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltau  en causa 
que^ostruyo por estafa; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el consiguiente per* 
juicio.

Al nropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y captura 
dellhidicado procesado, poniéndolo en la prisión preventiva 
de esto partido, á mi disposición.

Dado en Cuevas á 18 oe O ctubre de 1905— Gabriel Fernán
dez.^: Por su mandado, Alfonso Mayo. JO ^-10219

CHINCHON
D. Fladio A rnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente se llam a á un ta l Manuel, conocido con el 

apodo de Juaneca, de catorce anos de edad, sin residencia 
fija, y  suele parar en Madrid, por la plazuela de Chamberí, 
para q ue dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiéial de la  p ro
vincia comparezca ante este Juzgado á ser oído en causa que 
i n s t r u y o  por h u rto  de dos relojes contra Antonio Peña!va 
Gallo;'bajo apercibim iento que de no com parecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Chinchón 20 de Octubre de 1905.=Eladio■ A rn á iz .= E l Es
cribano, Fernando Ibáñez. JO—10220

ECIJA
D. .losé Oppelt G arcía, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por v irtud  de la  presente requisito ria se cita, llam a y em

plaza por térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que’ aparezca inserta  en el Boletín oficial de esta provincia ■ 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Emilio Moreno Oliva, n a 
tu ra l d e  Periana, partido jud ic ia l de Colmenar, v ec ino jie  
Osuna, hijo de Juan  y Ana, soltero, jornalero, de quince anos 
de edad, de esta tu ra  regular, ojos pardos, pelo rubio, rostro 
color trigueño, nariz chata, boca grande, labios gruesos y 
sin  seña especial alguna, para  que comparezca ante este Juz
gado d e  instrucción  con objeto de em plazarlo en sum ario que 
contra el mismo y otro se instruye poá hu rto  de m etálico y 
efectos; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, asi civiles como m ilitares, ae la Nación, para que tan  
pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho p ro 
cesado le hagan entender este llam am iento y lo conduzcan á 
este Juzgado, por tránsitos de justicia .

Dada en Ecija á 20 de Octubre de 1905.=José O ppelt.=E1 
Escribano* Juan  Priego. JO—10221

FONSAGRADA
Doctor "D. Luis P iernavieja y Soto, Juez de instrucción del 

partido de Fonsagrada.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á G re

gorio Fernández, vecino del A yuntam iento de Neira, y hoy 
ausente de su domicilio, para que dentro del térm ino de diez 
días, siguientes al de la  inserción de la presente en el Boletín

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la cárcel pública de esta villa á constituirse en prisión pro
visional que con esta fecha he acordado contra el misino y 
otros en la causa núm . 48 del año corriente, formada sobre 
lesiones de Ramón y José Vidal y otros, causadas en el punto 
llamado Puerta do Cabo él día 8 de los corrientes; aperci
biéndole de que en otro caso será declarado en rebeldía y le 
pararán  los demás perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la  busca y cap tura del expresado sujeto, cuyas señas 
personales no constan, poniéndolo caso de ser habido, á d is
posición de este Juzgado, en la indicada cárcel del partido.

Dada en Fonsagrada á 14 de O ctubre de 1905.—-Luis P ler
na vieja.=E1 actuario , Licenciado Julio Rodríguez y Meire.

JO—10222
GIJON

D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.° del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a 
y emplaza al procesado José María Piquero, alias Casares, de 
oncéanos de edad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boleñn oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ser indagado en causa que en unión de 
otro se le sigue por, hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 19 de Octubre de 1905.=A ntolín M osquera.=Tom ás 
Guisasola y Ovie. JO—10223

p .  A ntoim  Mosquera y Montes, Juez de instrucción del d is
tr ito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Manuel Cuervo, alias Pravia- 
no, de estatu ra regular y regulares carnes, bigote rubio, de 
unos tre in ta  y cinco años, cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de responder de los cargos que contra 
él resultan  en sumario que instruyo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á ley.

 ̂Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedail á la busca y cap tu ra de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 20 de Octubre de 1905.=A ntolín M ósquera.=M arce- 
lino Carbayeda. JO—10224

GRANADA-SALVADOR
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Salvador de esta capital.
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l, que en este Juzgado se instruye 
sum ario por delito de homicidio contra Antonio Fernández, 
conocido por Rodríguez Fajardo, y otros, natu ra l y vecino de 
Almería, domiciliado en el barrio Alto, hijo de* José y de 
Francisca, soltero, esquilador y de diez y ocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora; y en dicho sum ario he 
acordado expedir la  presente,- por la que, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital.’ por h a 
ber decretado su prisión.

Y para que se persm e en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 18 de O ctubre de I905.=Francisco Gar* 
c ía .= P o r su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.

¿ 0 -1 0 2 2 5
G ü ADALA JARA

D. Juan Carrasco y González, Abogado y Juez m unicipal 
de esta ciudad, en funciones de instrucción  de este partido 
por promoción del que lo desempeñaba. .

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero I.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Simón García, alias Colorado, sin 
segundo apellido, conocido por Vicente, de tre in ta  y ocho 
años, soltero, jornalero, hijo de padre desconocido y de H i
pólita, natural de Torrelaguna y vecino de El Molar, cuyas 
senas personales y actual paradero se ignoran, pero se p re
sume debe hallarse en este últim o pueblo, á fin de que den
tro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber una reso
lución dictada en la  causa que se sigue contra el mismo so
bre hurto , y constitu irse en. prisión; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
V agentes de la  policía jud ic ia l dispongan la busca y con
ducción de expresado sujeto á la cárcel de este partido , á m i 
disposición.

Dada en G uadalajara á 21 de Octubre de 1905.=Juan Ca- 
rraseo .= D e su orden, por el Sr. G uijarro, Miguel V alentín.

JO —10226
HUERCAL—OVERA

El Sr. D. Adalberto Taboada y Alabán, Juez de instrucción 
de este partido, ha acordado por providencia de esta fecha, 
d ictada en la causa que en este Juzgado se sigue con el n ú 
mero 64 del corriente año, sobre falsedad y amenazas, se cite 
á Antonio García García, alias Lentejas, vecino de Al box, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia- de Almería, comparezca en la  sala audiencia de este 
Juzgado para p resta r declaración en el referido sum ario.

Y en cum plim iento de lo mandado extiendo la  presente 
cédula, que firmo en Huércal Overa á 21 de O ctubre de 1905. 
El Secretaria , Licenciado Luis Musen. JO—10227

INF1ESTO
D. Alfredo Suárez Inelán , Escriban*) de actuaciones del 

Juzgado de prim era instanc ia  de la v illa  y  -partido de Iíja- 
fiesto, .

Certifico que en el pleito dhque se liará mención se dicten 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva d i
cen así:

«Sentencia.—En la v illa de Iriti.esto, á 14 de Octubre de 1905, 
el Sr. Juez de prim era instancia de la misma y su partido, 
I). Luis Pomares Pérez, habiendo- visto estos autos de juicio 
declarativo de m ayor cuantía , entro partes, de lau n a , y* como

I dem andante, Doña Carmen Muñoz González, viuda, m ayor de 
edad, dedicada á las ocupaciones- propias y vecina de esta 
villa, representada por el P rocurador 1). Modesto Iglesias la 
V illa, y d irigida por el Letrado í). A lvaro de Albornoz, y de 
la otra parte, y como dem andadas, Doña E rnestina Sánchez 
de Vega, mayor de edad, viuda, y Doña Paz de Torre Sán
chez, casada, de tre in ta  años de edad y vecinas de Madrid, 
representadas en su rebeldía por los estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de tres mil qu in ien tas pesetas 6 'in te
reses; y

hallo que debo declarar y declaro que Doña E rnestina 
Sánchez do Vega y D. Emilio lúzcan o-, este ú ltim o como re - 
presentante legal de su mujer, son deudores respecto de 
Dona Carmen Muniz González de la cantidad de tres m il 
quinientas pesetas é intereses, conforme se expresa en el do
cumento privado que en 22 de Septiembre de 1902 suscribie
ron, y que transcurridos con exceso los dos anos que en el 
mismo se señala para que pueda ser reclamado el capital, y 
no habiendo verificado la entrega los demandados, á pesar 
de las gestiones hechas y do la demanda contra ellos nresen- 
tada, procede condenar y condono á Jos citados Doña/Krnes- 
tin ay  I). Emilio, esde ultimo en la representación antedicha, 
á que paguen á Dona (Jarmen Muniz (Jonzález la cantidad de 
tres m il quinientas pesetas, con el interés pactado del cinco 
por ciento desde la lecha del préstamo, 22 de Septiem bre 
de 1902, hasta la en que hagan electivo el pago, todo ello en 
el punto designado, con imposición de todas las costas cau
sadas desde la interposición do esta demanda y de Jas d ili- 
genci as pr epa rato r i as.

Así por esta mi sentencia, la cual se notificará á la parte 
rebelde en la forma que determ ina el a r t. 283 de la lev de En
juiciam iento civil, si no solicitare la parte dem andante se 
notifique personalmente, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Luis Pomares.

Publicación. —Leída y publicada fu6 la an terio r sentencia 
en el día de su techa por el -Sr. Juez que la suscribe, estándo
se celebrando audiencia pública; doy fe: ante mí, Alfredo 
Suárez Inelán.»

Y para que se inserte en la. G a c e t a  d e  Ma d r i d , para notifi
cación de los demandados, expido el presente en Inhiesto á 
27 de Octubre de 1905.=Alfredo Suárez Inelán. X —2288

JEREZ DE LA FRONTERA--SANTIAGO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del d istrito  

de Santiago de esta'ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino do diez días, cito, 

llamo y emplazo á Juan Gil de San Gregorio, do tre in ta  años 
de edad, hijo de Antonio y de Pilar, n a tu ra l de A rehidona, 
vecino de ésta, do estado soltero, de profesión del campo, 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado por oí delito hurto, para que en el ex
presado térm ino se presente ante el mismo, á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que. si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Juan 
Gil de San Gregorio, cuya prisión está decretada, enviándolo* 
en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la F rontera 21 de O ctubre de 1905.=R a- 
fael Pineda lío ig .= E l actuario, Antonio Aguayo.

’ JO—10229
 ̂> LA RAMBLA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía jud ic ia l se proceda a la busca de un burro  negro p a r
do, de cuatro á cinco años, mediano, herrado con el núm . 5 
en el lado izquierdo, el cual fue hurtado á A lberto S antam a
ría  Gómez, vecino de Montemayor, en la m añana del día 13 
del corriente mes^ del pago nombrado Rayos y Matas, tér- 
mino de aquella villa, y caso de ser habido lo rem itan  á d is
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditaren en el acto su legítim a adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia dictada con 
esta fecha en el sum ario que me encuentro instruyendo con 
ta l motivo.

Dada en La Rambla á 19 de Octubre de 1905— Luis María 
R eg iíe .= E l actuario, Antonio López del Moral. JO —10230 

M ADRID-BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de p rim era  instancia é 

instrucción del d istrito  de Buen avista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Martín Ro

dríguez, de sesenta y nueve años, hija de Tomás y de Anto- 
lina, viuda, natu ra l de Barco de Avila, sirv iente y vecina de 
esta Corte, con domicilio que tuvo en la calle de Ser reno, 48, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, r¡ara que en el 
térm ino de diez días, contados desde el .siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a * d e  M a d r i d , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que cum pla la  
pena que se le ha impuesto en causa por hurto ; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo canoso y escaso, ojos pardos, nariz  pe
queña, color del rostro moreno; viste regu lar, y es pecosa de 
v iruelas, y en el caso de ser habida la pongan • á. m i disposi
ción en la cárcel de su sexo.

Madrid 21 de O ctubre de 1905.=rMa.nuel del V alle— El E s
cribano, Licenciado Felipe de Sande. JO — 10231

M ADRID-CENTRO
Por el Juzgado de prim era instancia  del d is trito  del Centro 

de esta capital, y  en los autos ejecutivos de que se hará  m en
ción, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la  v illa  y Corte de M adrid, á diez y ocho de 
Julio  de m il novecientos cuatro, el Sr, D. Luis de Aldecoa y 
Jim énez, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  instanc ia  dei 
d istrito  del Centro de esta capital, habiendo visto los p re
sentes autos ejecutivos, á in stanc ia  do D. FranciscoJFontes y 
A lem án, empleado, de esta vecindad, dirigido por el Letrado 
D. A ntonio A guilá r G arcía, y representado por el P rocura
dor IX Luis Montiel, con tra  D. Ju lio  y D. César Moreno y 
M artín , el prim ero del comercio de esta vecindad, y eT ú l t i 
mo arrendatario  de contribuciones de G uadalajara, de donde 
parece es vecino, sobre pago de quince m il pesetas, intereses
pactados y  costas ;

Fallo que debo mandar y  mandó seguir la ejecución ade*
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lante y hacer trance y remate de los bienes embargados y 
oue en lo sucesivo se embarguen, si fuere necesario, de la 
propiedad de D. Julio y D. Cesar Moreno y Martin, y con su 
producto, entero y cumplido pago á D. Francisco Fontes y 
Alemán de su crédito de quince mil pesetas de principal, in
tereses pactados de esta suma á razón del seis por ciento 
anual desde fin del último mes de Junio, y costas causadas y 
que se causen hasta verificarlo. _ _

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—
ILuis de Aldecoa. , .

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia interino, que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública acto continuo de su 
pronunciamiento.=Doy le: José Alonso Fadrique.»

Y á fin de que sirva de complemento para la notificación 
de la sentencia inserta al demandado D. César Moreno y Mar- 
tín , cuyo paradero se desconoce, expido el presente edicto 
para su inserción en los periódicos oficiales.

Madrid 31 de Octubre de 1905.=V ° B.°=E1 Juez de prime
ra  instancia, Pedro Escobar.=E1 actuario, P. D., Edgardo 
Zarandieta.  V

D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por robo José N., alias El Colcbonero, cuya madre vive en 
la calle de Bravo Murillo, n ú m .  2 1 , piso cuarto, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el te r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido á prisión; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugár. r

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado,‘ cuyas senas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en  este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 21 de Octubre de 1905.=Luis de Aldecoa.=P. D. del 
Escribano Sr. Alonso Fadrique, Eduardo Zarandieta.

JO •— 102o!o

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que. se instruye por lesio
nes á Eugenia Picado Aguirre, se cita al cochero que guiara 
el vehículo con que fue atropellada la lesionada el día 21 de 
Junio último, sobre las doce del día, en la calle del Carmen, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del te r
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, pon ob
jeto de recibirle la oportuna declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que 
.se le conmina, sin. perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. #

Madrid 20 de Octubre de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez inte
rino de instrucción, Luis de Aldecoa— P. D. del Escribano 
Sr. Alonso Fadrique, Eduardo Zarandieta. JO — 10233 

MADRID-CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso detesta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Antonio Isá López por falsedad, se cita á Manuel Gamunde 
V López, natural de San Julián de Castelo, término munici
pal de Vivero, provincia de Lugo, mayor de edad, casado, 
jornalero, y Manuel Peña y Antelo,_natural de Sieria, térm i
no municipal de Costanco, provincia de la Coruna, mayor de 
edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto^de 
prestar declaración como testigos que fueron de la inscrip
ción de nacimiento en el Registro civil del nino Enrique Fra 
Xiópez; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tu a r  dicha comparecencia.

Madrid 19 de Octubre de 1905.=V.? B.°=E1 Sr. Juez, José 
Luis Castillejo.=P. H. del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano 
Sanz. , ■ ■ JO — 10234

MADRID—CHAMBERI
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José de Béjar So- 

láns, Alcalde suplente que ha sido de Chamberí, de cuarenta 
años de edad, natural de Aranjuez, de profesión curial, que 
lia vivido en la calle de Ponciano, 18, tercero izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio.de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismos se instruye 
po r estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes d e 'la  policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, en concepto de preso comunicado, en la  prisión celular 
de esta Corte.

Madrid 20 de Octubre de 1905.= José: Peláez y Rodríguez. 
El Escribano, Pedro López*, JO — 10235

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Hernández 

Ruiz, natural de Sevilla, hijo dé Antonio y de María, de diez 
y nueve años, soltero, electricista, que ha vivido en la calle 
de Lavapiés, 38, principal, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de ampliar su declaración; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perj uicio á que hubiere lugar..

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelÓhégrÓTÓJós azules, nariz aguileña, color 
del rostro sano, y viste pobremente, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en el local de este Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1905.=Rafael Molina.=E1 Escri
bano, por mi compañero Albornoz, Federico González del 
Rivero. JO —*'10236

MARQUINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Ramón Vi-, 

lariño Magdalena, en providencia de este día dictada en cau
sa que se instruye contra Ignacia Juaro Güenechea, sobre 
hallazgo del cadáver de una criatura recién nacida, en el 
monte Alax, de esta jurisdicción, ha acordado se ciie por 
medio de la presente á Pedro Olalde Navarria, de veintiséis 
años, soltero, labrador vecino de Echevarría, del caserío Lo- 
biano Arriba, que el 16 del actual se ausentó de su domicilio 
con rumbo á América, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante Juzgado á ampliar sus declaraciones en 
la mencionada causa; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y á los fines acordados extiendo y firmo la presente en 
Marquina á 20 de Octubre de 1905.=E1 actuario, José Onam- 
dia. J O - 10237,

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido. , - r .
Por la presente requisitoria ruego á las Autoridades y en

cargo á los individuos déTa policía judicial hagan practicar 
y practiquen activas diligencias para la busca y ocupación 
de los semovientes que á continuación se reseñarán, sustraí
dos á los vecinos de esta ciudad Manuel González Guillén y 
Juan Lago Gutiérrez, la noche del 15 del actual, de terrenos 
del cortijo de Turrufal, de este término, deteniéndose á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición, remitiéndolas á la cárcel de este 
partido, á mi disposición.

Medina Sidonia 18 de Octubre de 1905.=Rufino Quintana. 
José González.

Señas de los semovientes.
Una vaca de edad de seis años, hosca, con pintas por la 

barriga, preñada, herrada en la espaldilla derecha y en la 
nalga de dicho lado, señalada en la oreja derecha con pala 
de remo y en la izquierda con hoja de higuera.

Otra vaca rubia,, con trouza en la oreja izquierda y hoja de 
higuera en la derecha, herrada en la cadera de este lado.

Otra vaca colorada, con endija en la oreja izquierda y trou
za y golpe en la derecha, y herrada en la cadera de este 
lado; y . .

Una érala retinta, con horqueta y mosca en la oreja ízquer- 
da y en la derecha, herrada también. JO—1023B

MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Vargas de los Reyes, de sesenta y ocho años de edad, natural 
de Talavón, vecino de Picón, hijo de Manuel y Ramona, casa
do, esquilador, sin instrucción y sin antecedentes penales; Je
rónimo Fernández Cadoz, de cuarenta y siete anos de edad, 
natural de Talaverilia la Vieja, ambulante, hijo de Manuel y 
Rosa, casado, gitano, sin instrucción y sin antecentes pena
les, y Miguel Vargas García, de trein ta y cinco años de edad, 
natural de San Vicente, vecino de Picón, hijo de José y Car
men, casado, esquilador, con instrucción y sin antecedentes 
penales, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de Ciudad Real y Cáceres y en el de esta provin
cia, comparezcan .enceste Juzgado, sito en la calle Moreno de 
Vargas, núm. 3, con objeto de notificarles el auto de conclu
sión dictado en el sumario seguido contra los mismos por 
hurto de caballerías y emplazarles ante la Audiencia de Ba
dajoz; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho y serán declara
dos rebeldes.

Dada en Mérida á 15 de Octubre de 1905.=Alberto H. Ga- 
lán .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez. JO—16239

NOVELDA
D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción de este 

partido. . .
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 

carta orden de la Audiencia provincial de Alicante, dima
nante de causa seguida en este Juzgado, por el delito de h u r
to, contra María Madrid Hernández y otras, casada, vecina 
de Aspe, la cual se halla en libertad provisional, con obliga
ción apnd acta de comparecer ante este Juzgado ó Tribunal 
que conozca de la causa, y ha dejado de concurrir á la pre
sencia judicial en los días (pie se le señalaron,y cuando espe
cialmente ha habido que citarla no se la ha encontrado en el 
domicilio que manifestó, se la cita, llama y emplaza á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicha Audiencia pro
vincial de Alicante á responder de los cargos que contra la 
misma resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicha María Madrid 
Hernández, la que de ser habida sera puesta^ en las cárceles 
de la expresada ciudad de Alicante, á disposición del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la misma Audiencia, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Novelda á 20 de Octubre de 1905.=Francisco Gar
cía Massieu.=De orden de S. S., Pedro García. JO—10242 

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido.
Por esta requisitoria llamo y emplazo á Juan y Francisco 

Medina, alias Carabinas, hermanos, hijos de Antonio y Jose
fa, de trece y quince años de edad, respectivamente, vecinos 
de esta ciudad, que se dice marcharon á un tajón de tierras 
en Sierra Morena, para que en el término de diez días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante la Audiencia provincial de Cádiz, á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se les instruye y á 
otro por hurto; apercibidos de que transcurrido sin verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento c ri
minal.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía jud i
cial de la Nación, y les requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á que procedan á su busca, y si los hallan los pon
gan á disposición de dicha Audiencia provincial de Cádiz en 
las cárceles de dicha capital, con las seguridades conve
nientes. • ■

D a d a  en OI vera á 19 de Octubre de 1905.=Rafael, Luque 
AyUÓn.=EÍ Escribano, Ricardo Camacho. JO*—10244 

ORGAZ
En virtud de previdencia dictada con esta fecha p o r el se

ñor Juez de instrucción de esta villa de Orgaz .y su partido, 
en causa que se instruye contra Félix Díaz deí Pozaeio, por 
lesiones á Benito Caballero, se cita y llama á Olallo Rayo y 
Fernando Garrido, conocido por* el apodo de Peludo, cuyo pa^ 
radero de ambos se ignora, á fin de que dentro del término *

de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración por lo conducente; bajo el apercibi
miento correspondiente.

Y á los efectos prevenidos pongo la presente, que firmo en 
Orgaz á 20 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Manuel Ra- 
sines. * JO—10243

PUENTEDÉUME
D. José Fajardo Roberes, Juez de instrucción accidental de 

Puentedéume.
Por la presente llamo, cito y emplazo á José Ramos Vina, 

soltero, minero, de veintitrés años de edad, hijo de José y 
María, natural y vecino de San Miguel de Quindunil, Ayun
tamiento de Sala de Rey, en el partido de Chantada, el cual 
trabajó en la parroquia de Límodre, en las obras que se rea
lizan para la vía férrea de Ferrol á Betanzos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel 
del partido, por haber sido decretada su prisión, en atención 
á que por falta de comparecencia del mismo como procesado 
se suspendió la celebración del juicio por jurados de causa 
procedente de este Juzgado sobre tentativa de robo y lesiones 
á José Novoa y otros; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. ,

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios que estén á su alcan
ce se proceda á la busca y captura de José Ramos Vina, po
niéndosele á disposición de este Juzgado en caso de ser ha
bido.

Dada en Puentedéume á 19 de Octubre de 1905.==José Fa- 
jardo.=D e su orden, Eduardo González Villa. JO—10246

RIBADEO
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instruQción de Riba^ 

deo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal al procesado Antonio Enríquez y Enríquez, 
mayor de edad, hijo de Fernando y de María, natural de Car- 
ballino, en Fonsagrada, y vecino de San Cosme deBarreiros, 
donde estaba como vigilante de Consumos, de estatura regu
lar, cara redonda, color rubio, pelo ídem, cejas ídem, ojos 
claroá, afeitado, y vestía blusa de tela rayada ablancazada, 
pantalón de pana amarillento, y gorra de visera á la cabeza 
como la que usan los del Resguardo, debiendo hallarse herido 
en un dedo de una de las manos, si es que no le falta, por efecto 
de una mordedura que le dió la lesionada, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de recibirle indagatoria en causa que se instruye 
contra el mismo por robo y asesinato frustrado en el domici
lio de D. José Suarez Pigil, de Pozomouro, en el término de 
Barreiros, en la madrugada del 10 del actual, y á la vez in
grese en la cárcel de esta localidad, por haberse decretado su 
prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades se dig
nen ordenar á los agentes de la policía judicial que procedan 
á la busca y captura del procesado Antonio Enríquez y En
ríquez, trasladándolo, con las seguridades debidas, á la p ri
sión de este partido.

Dada en Ribadeo á 18 de Octubre de 1905.=Manuel Murías. 
Por mandado de S. S., Manuel García Barrera. JO—10247

RIBADAVIA
D . Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á Dalmiro Rodríguez Pérez, alias Carra- 

ñal, hijo de Rafael y Vicenta, de diez y ocho anos de edad, 
procesado en sumario sobre abusos deshonestos, natural de 
Paradela y vecino de ídem, Municipio de_Castrelo, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, de las senas y circunstancias 
que al último se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la últim a inserción de la presente 
en el Boletín oficial de lá provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión en el 
sumario que se le instruye por el delito de que va hecho mé
rito; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

A la vez ruega á todas las. Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este 
Juzgado.

Ribadavia 20 de Octubre de 1905.= Eladio R. V aleiras.=  
Por mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños 

y abultados, nariz larga, cara ídem, boca regular, color t r i 
gueño; viste traje de pana claro, calza borceguíes y usa boi
na negra. JO—10248

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Domingo Sánchez Gómez, de veintiséis años de edad, 
hijo dé Sotero y de Angela, natural de La Línea, partido ju 
dicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión marinero, y vecino que fué de La Línea, habi
tante en la Atunara, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta 
notificación en mandamiento del sumario que, bajo el núme
ro 515 del año 1904, se siguió contra el mismo por delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Tas Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esté partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 18 dé Octubre de 1905.=Juan Antonio D é l g a -  
do.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—10249

SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Tueba y González Camino, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Víctor 
Magalde Argumosa, de veintisiete años, soltero, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 

o mismo á fin de que dentro; del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
PBIDj comparezca ante este Juzgado para la práctica de una



Gaceta de Madrid.— Núm . 305  1.° Noviembre 1905  391

diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le pagará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G=)> 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado, natural de Vi- 
llacarriedo, provincia de Santander.

Dada en Santander á 16 de Marzo de 1905.=Alfr6u° True- 
ba— Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
MADRID

D. Juan Yalderrama Martínez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército y 
de la causa contra el segundo Teniente de Movilizados Don 
Félix Salazar Font por el delito de estafa al Estado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado ex segundo Teniente de Movilizados de la isla de 
Cuba D. Féliz Salazar Font, natural de Santiago de Cuba 
(isla de Cuba), hijo de D. Francisco y Doña Vicenta, de trein
ta y tres años de edad, de estado casado, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura regular, color bueno, del
gado, pelo negro, ojos negros', nariz regular, bigote negro, 
sin ninguna señal particular, cuyo individuo,' en Octubre 
de 1902 residía en esta Corte, en la calle de Lavapiés, núm. 28 
y 30, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en la calle de Bailén, núm. 41, segundo derecha, de esta Cor
te, á responder á los cargos que le resulten en dicha causa, 
que por estafa al Estado le instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado' re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado D. Félix Salazar, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta Corte, á mi disposición, con las seguridades con
venientes ; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. *

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 1905~Juan Valde
rrama. JG—2913

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la 
Católica, Caballero de la de Carlos III, de la del Mérito mili
tar roja, de la de María Cristina, etc., y Juez instructor del. 
primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente hago saber que encontrándome instruyen 
do expediente de orden de la superior Autoridad judicial, y 
en virtud de acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, solicitado por Real orden, un procedimiento informa
tivo en esclarecimiento de si existen ó no en la actualidad 
prisioneros españoles en Filipinas, y con el fin de aportar 
amplia información sobre la oficial, que contribuya á hacer 
desaparecer la incertidumbre sobre el asunto, cito á toda 
persona que tenga datos concretos en pro ó en contra para 
que en la forma que mejor crea conveniente, y en el término 
de tres meses, haga llegar á este Juzgado, sito en la calle de 
Bailén, núm. 41, las pruebas justificativas de sus aseveracio
nes; con lo cual contribuirá á la más rápida acción judicial 
y subsiguiente gubernativa, que, como siempre, tienen por 
objetivo, como en este caso, la pública tranquilidad.

Dada en la plaza de Madrid á 1.° de Noviembre de 1905.= 
Juan Valderrama. JG—2914

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de las ac
ciones de este Banco, números 151.384 á 386, expedido por 
este establecimiento en 13 de Diciembre de 1904 á favor de 
Doña Eufrosina Rodríguez Vivansán, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de Ja inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho ex

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

S o c i e d a d ,  a n ó n i m a d e  s e g u r o s  c o n t r a . l o s  a c c i d e n t e s  y* d e  r e a s e g u r o s .

f S á la i i c e  ©n 3 1  d e  H l o le m b r e  d e  1 9 0 1 »

A C T I V O P A S I V O
1 Accionistas..................................... ...................... ............................ 3.500.000

Capital social nominal, 10.000 acciones, á L /. 500 . . . . . .
Reserva estatutaria................................................... ..
Reserva para oscilaciones en los valores............................
Fondos para gastos de instalación y organización . # . . . .
Existencia al 31 Diciembre 1903................ ......................
Importe gastos en 1904.............................. .............. .

• L /«

57.422*66
»

5.000.000
56.588*89

140.339*78
»

57.422*66,

753.556

561.184

2

3

Renta Italiana 5 por 100: L /. 95.000 de renta anual, según cotización 
del 31 de Diciembre de 1904 (L/. 103*40)................................... . L/.

Títulos diversos:
880 obligaciones de ferrocarriles italianos 3 por 100, según 

cotización del 31 de Diciembre de 1904 (L/. 358*70). L /. 315.656

1.964.600
1
2
3
4

L /.
L / .

66 obligaciones ae ferrocarriles aei Tirreno o por iuu, según 
confinación del 31 de Diciembre de 1904 (L /. 512). L /. 

400 obligaciones Crédito Comercial y Provincial 3 3/4 Vov 100, 
según contización del 31 Diciembre 1904 (L/. 506*50) L /. 

Renta española, empréstito amortizable 5 por 
100: Pesetas 14.400 de renta anual, según 
cotización del 31 Diciembre 1904... Pesetas. 97f20 ) T , 

(Cambio 134*45)................... ........... . L iras... 72*295$

30.720

202.600

208.209*60
757.185*60

21.787*53

5

6

7

Importe de los siniestros liquidados en el ejercicio y á pagarse en el año
sucesivo, deducida la parte á cargo de los reaseguradores............ ... L /.

Reserva de primas por riesgos no extinguidos al cerrar el ejercicio, dedu
cida la parte á cargo de los reaseguradores....................................... . L /.

Acreedores varios:

4 ............  L/. a) Compañías de reaseguros.............. ...................... .. L /.
L /.
L /.

35.074*05
5
6

, Depósitos en Bancos y Establecimientos de crédito ................
r\a i*nQ+Ql«rnr>n v moínliapin ífiTitftraTnftntft annortizíiílo^

............  L/.

............ L /.
65.375

»
b) Caja de previsión de los empleados.....................
rú O tros ñor varios  con centos . . . . . . . . . . . . . . •••••ai.

48.076
140.050*94Ufelo LUoUtJ lilotdltluluU V iUUUillóLlD ûiluvl dUivUlL diüDl XjLLtQé̂LKJ J •

223.200*99
644.000

,,^147.386*93

7 Deudores varios:
a) Agencia de la Sociedad.................................... ...........  L /.
b) Compañías de reaseguros........................ ................  L /.
c) Otros por varios conceptos................... • ....................  L /.

327.741*42
235.241*87
67.747*88

630.731*17

8
9

Fianzas por su valor nom inal................. ................ ..
Beneficios del ejercicio precedente...................................
Idem del id. actual................................................ *...........

w .
L /.

5.118*55
142.268*43

8 Fianzas nnr sn valor n o m in a l.. L/. 644.000

L / 7.583.679*30 T o t a l ..................... \ ............ .7.583.679*30

Barcelona 24 de Octubre de 1905.=E1 Director de la sucursal Española, P. P. del Director D. E. Gés, P. Ferrón. X —2291

tracto, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 23 de Octubre de 1905.—El Vicesecretario, Fram 
cisco Belda. X —2285

ITAsslcuratrice Italiana.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES 

Y DE REASEGUROS

Balance especial de las operaciones realizadas 
en España por esta Sociedad durante el ejercicio de

1 9 0 4
1.  ̂ Ivegocios realizados por esta Sociedad en la Península é

Is^as adyacentes durante el año 1904. U U & 6  pólizas.
Pesetas.

2 .°  Importe de las p rivas recaudadas en virtud
de pólizas s u s c r i t a  durante el año 1904... 68.975*86

3.° Importe de las primas recaudadas en virtud
dé pólizas suscritas en atufes anteriores . . .  142.534*76

Importe total de las primad recaudadas» 211.510*62

20 por 100 sobre pesetas 211.510*62. =  P e á f^ s  42.302*12.
Barcelona 24 de Octubre de 1 9 0 5 . El Directo*’ de la sucur

sal Española, P. P. del Director D. E. Gés, P. Fef.*fen*
v .—2290

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO -------------------- —

iüm'pvilizado:
Propiedades ó instalaciones................................  13.664.192*93
Preparación general y obras............................... 253,749*56

Realizable:
Existencias en los almacenes   * 720.426*39
Caja v efectos en cartera  ............................ 122.849*38
Varios deudores...................    534.282*60

15.295.500*86

PASIVO

Capital..................................................................    12.500.000
Amortizaciones...................................................... 257,134*22
Fondo de reserva................................................... 521.262*91
Fondos de previsión......................................... , .  624.543*95'

Exigióle:
Efectos á pagar.................................   5.374*75
Varios acreedores..................................................  1,611.215*61
G an an c i as y pé rd. i das...........................................  275.9(59 * 42

15.295.500*86

Sama de Langreo 30 de Septiembre de 1905—  El Jefe de la
Contabilidad, Adriano Guisasola. X —2286

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del día 31 de Octubre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - = ~ ~ ==
Día 80. Día 31.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Sirio F, de 50.000 pta». nomínale»  78,85 78,45 y  50
i dem E, de 25.000 id. id  ................  78,30 78,45-50 y 55
ídem Df de 12.500 .........................   7^40 78.55
ídem C, de 5.000.........................    78\C5 79,10-'5 y  10
Idem B, de 2.500 pta». nominales  78.79 79, C - Í 5 y l0
ídem A, de 500 id. id . ............ . . ...........  78,10 79,10-15 y 10
ídem G> y H, de 100 y 200 id. id   7b,79 7 9 ,i5 y lü
la  diferentes series...................................  78,10 7^,05-áü y 10

Deuda al 5 %  amortizable.
serie F, de 50.000 pías, nomínale»... 9 8 , 7 5  99%

Idem Et de 25.000 id. id       98,75 99%
ídem D. de 12.500...................       98,75 I 98,95

tsierk*. 6-, ue «>.uou ia. i a .............................  98,8C 98,95 y 997
ídem B, de 2.500....................................... 98.80 98,95 y 997*
*dem A, de 500 id. id   .................. 98,80 98,95-10 y 05

jk  í diferentes series. . .   ..........................  98,75 28.95 y 99,05
Bancos y Sociedades.

Banco'«. ’9 España, accione»...................... 425*/. y 424% 427 % y 427,£0
Comp Ai "©^dataria de Tabacos, ídem. »  887*/.
Banco Hiü<*‘QCario de España, ídem .. .  »  2287.
Idem id. id, efe «Mas »1 \ /, «W P * »- * * l00>95 HO.tfS y  101%
Idem id. id., ú K 11 al 4. /. 100 id  » »
Banco de Castilla, a b o n e s . .   » »
Banco Bfispano-AnW 1ca™ \ Jdem  »  »
Banco Español de Ci’&t. ’ lderu* • * • * • » »

Resumen tjeners) pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua ai 4 por 100 W erior.......................................
Idem id. al 5 por 100 amortizabK * * * .............................
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 V or  ..............  49.000
Acciones del Banco de E sp añ a.. .  . *  ...................................
Idem del Banco Hipotecario de EspanS* *  .........................  • • • 11©. 000
Idem del Banco Hispano-Americano. . .  .• * *  * \   J¡ * ̂ 90
I dem de la Compañía Arrendataria de Tá& k 'oi - * • • • • • • •  • *8.500

Cambios medios oficiales sobre p!aí5^s extranjeras.
París, i  la vista  128*892 I Londres, í  k* T*B*a   32‘27

O B S ER V A T O R IO  DE MADRID
O b s e r v a c io n e s   meteorológicas del dia 3 1  de Octubre de 1 9 0 5

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l o i e l o .

12 de la noche. . . . ■7)4,04
703.75

7.2 6.0 6.4 85 SO ................ Calma.......... Cubierto.
6 de la mañana 5.8 5 6 6.6 97 OSO............. Brisa............. Idem.
9 de la mañana. . . . . . . . . . 704.19 

708.41 
702 ,‘¿6

8 8 7.6 7.2
7.3

85 O ................... Idem. . . . . . . Idem.
12 del día . . . . . . . . . . . . . .  . 11.6 9 0 7 i S O ................ Idem ligera.. 

Viento fuerte
Casi cubierto.

3 de la tarde....................... U .2 8.4 6.8 68 s o ................ Cubierto.
6 de la tarde................... .. 702,01 

701, Si
9 0 7.6 7 l 83 s o ................ Idem. . . . . . . Casi despejado. 

Cubierto.9 de la noche..................... 8.4 7.7 7 5 91 s ................... Calma..........

temperatura máxima del airs a is
1 Aam mí ni m a ____ ______ . * » ................ ............

12,6
4.8
8.8

Velocidad del viento
(kilómetros1! ..........

en las últimas veinticuatro horas 
.................................................................  47!

Diferencia ................... Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. ........... 2,7
temperatura máxima al «oí, á dos metros de la tierra.. 153 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id . dentro de una esfera da «ristal. „ 42,7 horas de la noche. . .  . . . . . . . . . . .......... . ..........  -  5,7

D i fe r e n c ia . . . . . . . . . ............................ . . . . .  27,6
temperatura máxima á «ieio descubierto, junto á la tierra

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Bol completamente despejado..............................................  Oh 57 m

vegetal ó laborable............ 19,1 Sol entrevelado por nubes o vapores......................
dem mínima ídem........

D iferencia................
2,8

16,3
Total de insolación durante el día................

.......................
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PARTE N O  OFICIAL
¡  l o e b H e s  ¡
é  M i L B G - A R I T A )  #
<7 o
S  Com o purgante, depurativa, antiséptica y  ®Ú ci'.vatKN no tiene  rival e l agua de L o ech es,E sta b lec im ien to  cíe baños tle la  m ism a m 
o agua en  L e e d le s . p

|  Sfipéslío- JARDINES, 15.— MADRID |
¿ 3^oa®oc®co®oi®oo®oo®oo®c«5®o(3®oo®oo®oo®c®

r - — — ------------  £>X s2------------------------------ — n ,v = = = ^

EI0P8B19 DE I E J W  DE PiDEBlES %i) H eT U H L M E N T E  LH C H S Íl D E M 0O H  EN M ADRID \\í
\  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- ✓" U sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- m] ! tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incom parab le. De 7 1¡2 mañana [ja 8 Ii2 noche. Unico estabiecim iento de EilMANíJKL y SANTIAGO. JÉ

^  L E G H N IT 0 S, 3 5 — T E L E F O N ©  1.942

I Alumbrado, Tracción |  
|  y transporte eléctricos |
X Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- X v  motoras mineras Contadores "eláctri- í  X <?os5 Turbinas y Material mecánico. x
1 Sociedad Española OERLIKGU x
2 R̂IISTOIIPE, 80.-MADBTD X  

•MWHMHHMMMMMHMMMMMMHMHMMMMHi®

X j - A .  M U T U j A J L iX X D J L ! D  E S S X ^ r f & L X T O X L A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA  

D o m ic i l io  s o s ia ls  M A D R I D ,  P L H Z H  D E L  P R I N C I P E  f l . L F © N S O ,  n ú m . 14 (a n te s  S a n t a  A n a ) .— T e lé f o n o  n ú m . L 077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.Sortees'anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegará 3.600 al año.

U g e n t e s  y R ep resen ta n tes  en tuda España,

L A  A G R I C U L T U R A  
I N D U S T R I O S A
Ú  R E V IS T A  SE M A N A L  k
; ! D c á le a d a  a l e s tu d io  d e lo s  I n te r e s e s  a g r íc o la s  y fo m e n to  j Üj de la s  p e q u e ñ a s  in d u s tr ia s .  $

l  Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en 
l folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos 

#¡j referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en ¡* 
| pequeña escala/con  aparatos de poco precio y  con sólo los utensilios 

■ i domésticos*¡| PBECIOS DE SUSCRIPCION
í*fi E s p a ñ a ?  Un a ñ o .................. .   10 p eseta s .; ¡i id. FJíi s e m e s tr e   5 Id.E i Extranjeros ün a ñ o    15 francos. ,$

e Se envía un número gratis á quien lo solicite de la Adm inistración:

«¡I E S T U D I O S ,  9.— M A D R I D  «
© 9  © © 9. 9  ©

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCIONES METALICOS
T A L L E R E S  DE M A D R I D

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas. —Ajuste y reparación tu maquinaria.
T A L L E R E S  D E  B E A S A I N

Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.
TALLERES DE Z0RR0ZA

Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías < 
chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.

TALLERES DE GIJÓN
Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»
Material para minas y prensas de aceite.

|  L A  C A T A L A N A
I  FÁBRICA BE MOSAICOS X  PIEDRA ARTIFICIAL
É  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP.
$ 5, TÜTOH, 5.
% T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D
q\
<■7 P re c io s  e co n o m ice s .

|  FRMCISCO SAMPEDRO Y M&RRUFO 3
Si D irector  p rop ietario  de EEí MONITOR DE 3  
©! OBRAS PUBLICAS, A gen te  de N egoc io s  ifl 
•* con títu lo  y fianza. R ep resen tación  de JJ 

c o n tr a tis ta s  de Obras púb licas, de A yunta- ^ 
©i m ien tos y c ia ses  pasivas, firma de escrita- (i 
®' ras, c on stitu ción  y retira ción  de fianzas, . jj 
J  cobro de in tereses , e tcé tera . ¡g
S Y alverde, 4 8  y 5 0 .—Madrid. 2 
• i  _ _ _ _ r  _ J «y©©®©®®©®®®$©®®®®®«®®®®®#®®E

ACADEMIA DE DERECHO
director: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos,—Pídanse antecedentes y reglamentos.
Horas: de 9 á 12 y  de 4 á 7.

key y Reglamento 
y ) )  de Akeholes. \ W
Va % Se halla de venta en la Administra-Y í ción de l a  Gaceta d e  Madexd, Ponte- jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 

ALCOHOLES, on todas las disposiciones |  dictadas para su cumplimiento y con las reformas contenidas'en el Real decreto de 29 de Julio, último , y R ealor- \  den de 1.° de Agqsto próximo pasado. /

( f J j  F r e c l o !  2 p e s e t a s ,  M Í \  
! s ^  y 2*50 entela.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
U i .  2NT T  3  J ’T T X . I T T S  C3-- 1 N E V I L L E )

« 4 § ra f \  ? Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-p  y q  fHBr\ drid-Mahón.—Talleres : en Mahón. ] i j  _ Central: Madrid, Salón del Prado, 14./ s \ F s \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
lP  s\\ f p  ti AEIWm C w T /A  c*0’ —Motores de gas, petróleo,gasolina, etc._, Crossley.— Gasóge-- .i — .PVj---- ypjjPT. ~ \ ) /  nos, sistema Crossley y Dowson.—n — f l  Instalaciones completas eléctricas.Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

^ 5̂̂ 0Q̂ >CC?̂ 0̂ )OC<<»X>Ô Ô OOC4»>3C<̂ X!Ô X̂)0̂ >>OC>̂ 0-3̂ iX3' ^;o^>co^oc^>oc^>x<#3o<Igoo^X>o^oo^o^oo^o

II MONTEPÍO DE MÉDICOS TITULARES II
|  ---------o->—f —  4—<-o---------- |
§ En la Administración de la GA©ETfl (Pontejos, 8), se ha $ I  puesto á la venta, al precio de 50 céntimos, un elegante folleto que § |  contiene los Estatutos y Reglamento aprobados por R. D. de 17 |% del corriente. a£1    . f [

^ ^ c<<gooĈ X)o<̂ ô oô ooC4>Xx>̂ X̂ oC#Xx>̂ )co(#oc>̂ >o p-g»>Xx>̂ Q ;^>x>^<xX^X^^o^oc<»)co^^o<^X)C<<^co^o(>^co^oo^co^g j

S O C I E D A D  A-lSTCblSriIVE^X.

F A  B R I C A :  IT I f l  I )  T I I  DESPACHO i OFICINAS CENTRALES:
fi. DjpL PARDO, 3 1 — T |L . 1.424 1 U H U H I I I  TETUÁN, 17 Y 1 0 — TEL. 1.791
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin presión. Economía 50 por 100.
Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica- 

; ción de Ladrillo piedra. [Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
! colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbancillo y arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE. DEgOBRAS  ,
MM.—fa lowetpoiidonela al Sf. Direetor Gereate, D. EBtMftBf VASSALLOáYiROSSELLÚ

SANTOS DEL DÍA
L a F ie s t a  d e  T odos l o s  S a n t o s .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan Tenorio.A las 4 y 1¡2.—La misma.El próximo domingo 5 de Noviembre, en la función de la noche, se verificará el estreno del drama en tres actos y en prosa, original de D. Alfonso Ruiz de Grijalba, y titu lado La Loca, con el siguiente reparto:Marta, Sra. Guerrero; Mercedes de Ocaña, Srta. Suárez; Luisa, Srta. Bremón; Carlos de Alfaro, Sr. Díaz de Mendoza (F.); Fernando, Sr. Díaz dê  Mendoza (M.); D. Felipe Gutiérrez, Sr. Cirera; María (enfermera), señora Bueno; Petra (enfermera), Sra. Bofill; Matil- de (loca 1.a), Srta. Asquerino; Asunción (loca 2.a), Sra. De Salverda; la Duquesa de Guadalajara (loca 3.a), Srta. Cancio; Carmen (loca 4.a), Sra. Morera; Marqués, Sr. Medra- no; Pepito Sandova], Sr. Guerrero; Un sacerdote, Sr. Urquijo; Un Notario, Sr. Juste; Un portero, Sr. Gil; Criado, Sr. Cayuela; Criada, Srta. Villar (D.j.
COMEDIA.—A. las 9.—El místico.A las 4 1 [2.—La misma.PRINCESA.—A las 8 y lj2 .—Don Juan Tenorio.A las 4 lj2 .—La misma.PRICE.—A las 9.— Don Juan Tenorio.A las 4 y 1¡2.—La misma.LARA.—- A las 8 y 1x2.—El baile de cabezas.—El novio de Doña Inés.—Tortosa y Soler (dos actos).
A las 4 1x2.—Las flores (tres actos).—El novio de Dona Inés.
APOLO.—A las 8 y 1[2.—El perro chico. Certamen nacional.—La reja de la Dolores.— El perro chico.
A las 4 y 1x2.—El alma del pueblo.—Certamen nacional.—El perro chieo.ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—El Angel Caído.— Ideícas.— Moros y, cristianos.— La balada de la luz.
A las 4 y 1¡2—El puñao de rosas,—El Angel Caído.—El barbero de Sevilla.
ESLAVA.—(Conmañía Prado-Chicote.)— A las 8 y 1x2.—Biblioteca popular.—Juanita Tenorio,—j¡La peseta enferma!!— Biblioteca popular.
A las 4 y 1x2.—Los guapos.—El pilluelo de París (dos actos).—Juanito Tenorio.COMICO.—A las 8 y 1x2.—El arte de ser bonita.—Las granadinas.—Enseñanza libre.— El arte de ser bonita.A las 4 y 1x2.—El dinero y el trabajo.—Las granadinas.—El arte de ser bonita .' ̂MARTIN.—A las 8 y 1x2.—Don Juan Tenorio.— M’h^péis de reir, Don Gonzalo.A las 4 v 1t 2.—Don Juan Tenorio.


